
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2020 00314 00

Dado  que  el  llamamiento  efectuado  por  Sercarga  S.A.S.  a  La

Previsora S.A. Compañía de Seguros, fue admitido el día 23 de abril

del 20211, esto es poco más de siete meses, sin que hasta la fecha se

hubiese notificado a dicha entidad, y ni siquiera se demuestra que se

ha intentado la mentada notificación, se declara ineficaz, conforme a lo

dispuesto en el inciso primero del artículo 66 del Estatuto Procesal. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),
JD
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